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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?úr un año. , , , . 36 pesetas.
Crimestre. ...» 9 id.

Amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaobta.—(Ariículo 1° del bodigo Givil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

3 . M.slRey U.AlfonsoXIIl(q. D.g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A. A. R. el Principe de Asturias é in
ii ates y demás personas de la Augusta 
^Íítwi Familia, continúan sin novedad
4 TO importante salud.

''faceta del 26 de Marzo de 1924.)

traiMOOfiim
Núií. 2.035.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. —Automóviles.

Por don Abundio Rodríguez, 
vecino de Tordecillas, se solicita 
el establecimiento de una línea 
de automóviles de servicio públi
co para viajeros desde Alaejos a 
Tordesillas, con parada en los 
pueblos de Sieteiglesias y Venta 
de Pollos, para cuyo servicio des
tina un coche automóvil marca 
«Ford», de ocho asientos de ca’ 
pacidad, matriculado con el nú
mero V.-A. 592 y la tarifa que 
presenta es la siguiente: !

Peiatas. ¡

De Alaejos a Sieteiglesias, i í 
De id. a Venta de Pollos. 2 j 
De id, a Tordesillas.. . 4 j

Lo que de orden del señor Go- j 
beruador civil se hace público en 
este «Boletín Oficial» en cumpli
miento de lo que dispone el apar- ! 
tado c) del artíeulo 3.‘’ del Regla- ! 
mentó da automóviles de 23 de j 
Junio de 1918, a fin de queden- j 
tro del plazo de ocho días, a con- j 
tar del siguiente a la publicación : 

de este edicto, puedan presentar
se las reclamaciones que se esti
men oportunas en la Jefatura de 
Obras públicas da la provincia, 
calle de Riego, núm. 4.

Valladolid, a 24 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Vivero.

Núm. 2.036.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.^Automóviles.

Por don Abundio Rodríguez, 
vecino de Tordesillas, se solicita 
el establecimiento de una línea 
de automóviles de servicio públi
co para viajeros desde Tordesillas 
a la Seca, con parada en el pue* 
blo de Rueda, para cuyo servicio 
dispone en un coche automóvil 
marca «B'ord», de ocho asientos 
da capacidad matriculado con el 
número V.-A. 591 y la tarifa que 
presenta es la siguiente:

Feaetos.

De La Seca a Tordesillas. . 2*50 
De Ruada a Tordesillas. . . 1‘5O 
De La Seca a Rueda. . . 1 í 

Lo que de orden del señur Go- j 
bemador civil se haca público en ’ 
este «Boletín Oficial», en cum- ¡ 
piimiento de lo que dispone el ¿ 
apartado c) del artículo 3.“ del j 
Reglamento de automóviles de j 
23 de Junio de 1918, a fin de ! 
que dentro del plazo de ocho días j 
a contar del siguiente a la publi- ¡ 
oación de este edicto, puedan ¡ 
presentarse las reclamaciones que ; 
se estimen oportunas en la Jefa« 

tura de Obras públicas de la pro
vincia, calle de Riego, núm. 4.

Valladolid, 24 de Marzo de 
1924,—SI Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero.

Núm, 2.042, 

íílsjatich líe Haeleoda dele provieela de Vallalolli.

Contribución industrial 
y de Comercio.

Negociado de industrial, —Capital.

Habiéndose terminado ia con
fección de la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio, para el ejercicio econó
mico de 1924-25, se advierte a 
los señores contribuyentes por 
dicho concepto, que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 106 
del Reglamento de la Oontribu- 
eión Industrial y de Comercio 
de 28 de Mayo de 1896, queda 
expuesta al público durante diez 
días en la Administración deCon- 
tribuciones, para que durante 
dicho plazo, puedan examinaría 
y alegar las reclamaciones que 
estimen oportunas, debiendo ad
vertirles que las únicas que pue
den interponerse han de fundar
se en inexacta clasificación o en 
error de la cuota señalada, y tra- 
tándose de clases agremiadas ha- :■ 
brán de fuadarse necesariainaute ; 
en alguno de los casos i.“, 2.® y 1 
5.° del artículo 100 dal mencio
nado Regiamente. •

Valladolid, 22 de Marzo de 
1924.-SI Administrador de Con
tribuciones, Mariano FiScudero,

NúM. 2.041.

Adminislracióii de Fropiedades e impaestos 
OBLA 

PROVINCIA DS VALLADOLID

Negociado de Consumos.

La Gaceta de Aíadrid del día 
22 del mes actual publica ia Real 
orden siguiente:

«Exorno. Sr.: La Real orden de 
13 de Marzo corriente ha hecho 
extensivo a los Ayuntamientos 
el nuevo régimen de ejercicio 
económico establecido por Raal 
decreto de 7 dei mismo mes según 
aquella disposición, las Corpora* 
oiones municipales que no hu
biesen formado nuevos presupues
tos para el ejercicio de 1924*25, 
acomodarán su vida económica, 
durante el próximo trimestre de 
Abril, Mayo y Junio, a la prórro
ga de sus presupuestos actuales.

Y con el fin de poner en rela
ción tal estado de cosas con la 
situación de los respectivos Mu
nicipios, en cuanto al impuesto 
de Consunos, así como para fijar 
ia norma a que deberán sujetarse 
los arrendamientos de la exaceióu 
del mencionado impuesto, a te
nor de ia disposición transitoria 
dócimoctava,apartado B) del Real 
decreto de 8 del corriente apro
bando el estatuto municipal:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.® En los Municipios donde 
debiera ser suprimido el impues
to de Consumos, en primero de 
Abril dei corriente año^ con arre*
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glo a ’as disposiciones del Real 
decreto do 18 de Septiembre de 
1920, o a las dictadas o que so 
dicten por eso Ministerio, se rea
lizará tal supresión si los respec
tivos Ayuntamientos tuvieren en 
aquella fecha formados sus pre
supuestos para 1924-25, en los 
que se hayan tomado en cuenta 
los arbitrios y recursos sustituti
vos del referido impuesto.

2 .® Los Ayuntamientos de los 
Municipios donde debiere ser su
primido el impuesto do consu
mos en 1.® do Abril próximo, con 
arreglo a las disposiciones aludi
das en el precepto anterior que 
se encontrasen en la situación 
que determina el número 2.® de 
la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 13 del co
rriente, y no pudieran establecer 
en aquella fecha los gravámenes 
sustitutivos del repetido impues
to, podrán continuar reoaudán- 
dolo hasta el dia 30 de Junio del 
año actual, si a sus intereses con
viniere, teniendo para ello en 
cuenta la prórroga de sus presu
puestos en el trimestre de Abril 
a Junio, autorizada en la aludida 
Real orden.

Las corporaciones a que se re- 
tiere el párrafo anterior, deberán 
necesariamente comunicar su de
cisión, respecto del particular, a 
la Delegación de Hacienda, y asi
mismo, acordar en el trimestre 
antes citado, el plan sustitutivo 
del Impuesto de Consumos, ya 
que éste necesariamente tandrá 
que quedar suprimido, en los res
pectivos Municipios, en 30 de 
Junio próximo; plan que habrá 
de reflejarse en sus presupuestos 
para 1924-25, que se formarán 
con sujeción a las disposiciones 
del número 4.® de la repetida 
Real orden de 13 del actual.

3 .® Los Ayuntamientos a que 
se refiere el artículo 2.“ del Real 
decreto de 19 de Febrero próxi
mo pasado, o sea aquellos que, no 
obstante hallarse comprendidos 
en el apartado c) del artículo 1.® 
del Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1920, hubieren he
cho efectivo el impuesto de Con
sumos en el actual ejercicio eco
nómico; podrán asimismo, sí no 
estuviesen formados sus presu
puestos para 1924-25, ni por 1 
tanto, preparada la implantación 
de los arbitrios y recureos susti
tutivos de dicho impuesto, con- j 
tincar recaudándolo hasta el 30 Í 
de Junio próximo inclusive, sin j 
prórroga alguna.

4 .* Los arrendamientos, como 
xuedio de exacción del impuesto

de Consumos, consentidos en la 
disposición transitoria decimoc
tava del Real decreto de 8 del co
rriente, aprobando el Estatuto 
municipal, sólo podrán llevarse 
a cabo por el período de tiempo 
comprendido entre el 1.® de Abril 
de 1924 y el 30 de Junio de 1925, 
fecha esta última, en que deberá 
neoesariamentequedar suprimido 
aquel impuesto en todo el reino.

De Real orden lo digo a V. B., 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo do 1924.—Primo de 
Rivera.»

Lo que so publica en esto pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos intere
sados.

Valladolid, 24 de Marzo do 
1924.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Garlos Ba
rio,

.■swinBifiy
NúM. 472.

Bercero.

Ordenanza del repartimiento ge
neral sobre utilidades en sus 
bases personal y real para el 
ejercicio de 1924-25, la cual so 
forma a tenor de los preceptos 
do 1 Real decreto d.e 11 do Sep
tiembre do 1918.

Artículo !.® El repartimiento 
general sobre utilidades en sus 
dos partes personal y real, habrá 
de llovarso a cabo por las Comi* 
sienes de evaluación y Junta ge
neral del mismo constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto en 
los artículos fifi al 101 del men
cionado Real decreto-ley.

Art. 2.® La estimación para el 
cómputo de utilidadej objeto do 
gravamen, tendrá lugar con arre

Núm. 2.051.

Tipo medio 
de 

jornaleí.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

La presente ordenanza ha sido 
formada y aprobada por la Junta 
municipal en sesión celebrada en 
el día de hoy.

Obreros del ramo construc
ción.. ...... 4 250 1000 ’

Bercero, a 19 de Enero de 
1924.-E’ Secretario. Braulio Ces-

Obreros del campo. . 3‘50 250 875 ¡ teros.—V.® B.® El Alcalde, Este-
Pastores................................. 2 365 730 ban García.

Art. 7.® Para el avalúo de las 
utilidades imputables a los con
tribuyentes en la parte personal 
a base de signos externos da ri
queza, habrá de sujetarse a las 
reglas del artículo fi3 del Real 
decreto-ley de 11 de Septiembre 
de 1918 y en su consecuencia se

glo a lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 2fi en el primer mes 
del ejercicio de 1924-25.

Art. 3,® El cómputo do utili
dades a los efectos de la tributa
ción en el repartimiento se hará 
a base del resultado do los docu
mentos administrativos obrantes 
ea la oficina del Ayuntamiento 
sin exigir previa declaración a 
los contribuyentes; únicamente 
podrá exigirse declaración a los 
contribuyentes de la parte perso
nal del repartimien to on cuanto a 
las rentas de posesión da inmue
bles radicantes en términos dis
tintos al do esta villa, o la presen
tación del recibo que acredito la 
contribución satisfecha al Estado 
en el primer trimestre del ejerci
cio anterior.

Art. 4.® Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento, producirásusefee- 
tos a contar desde el mes siguien
te al en que quede aprobada.

Art. 5.® El rendimiento me
dio do las cabezas de ganado exis
tentes en este término, excep
ción hecha do las empleadas por- 
manontemente en explotación 
agrícola pertoneoieotes al culti
vador se estimarán en las si
guientes cantidades.

Pesetas

Gada cabeza do ganado 
caballar......................... 50

Cada cabeza do ganado 
mular,. ..... 40

Cada cabeza de ganado 
asnal. . . . . . . 15

Cada cabeza de ganado 
lanar y cabrío. ... 2
Art. fi.® A los efectos de de

terminar el haber anual de los 
jornaleros, el importe medio do 
cada uno do los principales tipos 
de jornales en esta localidas y el 
número medio do días de trabajo 
durante el año so computará en 
la forma siguiente:

calculará y fijará cuando proceda,
1 .® El alquiler de la habita

ción en una tercera parta de las 
utilidades del ocupante.

2 .® La tenencia de carruajes 
y caballerías de lujo se computa
rá en la forma siguiente: Auto
móviles, 100 pesetas de renta por 

cada asiento del mismo, excluido 
el del condujtor; carruajes da lu
jo movidos por fuerza animal, 50 
pesetas de renta por cada asiento 
del mismo, excluido el del con
ductor; por cada caballo de silla, 
25 pesetas de renta.

3 .® Por cada criado mener de 
fiO años, se le imputará una renta 
de mil pesetas, y por cada ins
tructor o maestro mil pesetas de 
utilidad.

Art. 8.® La diferencia que se 
presupone entre el importe do 
Ias altas y el de las bajas del re
parto durante el ejercicio, se es
tima en uno por ciento de la su
ma de cuotas de cada parte del 
reparto.

Art. 9.® Se recargarán los ti
pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas y atender a los gastos de 

; administración y cobranza.
Art. 10.® Las cuotasseñáladas 

a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas por 
el Ayuntamiento de esta villa en 
la siguiente forma:

Las inferiores a 3 pesetas so co
brarán de una sola vez, dentro 
del primer semestre del ejercicio; 
las de 3 a fi pesetas se cobrarán 
por mitad y por semestres; y las 
de más de fi pesétas se cobrarán 
por cuartas partes y por trimes
tres, todo ello con sujeción a la 
Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

A tal efecto se advierte, que 
los inquilinos, colonos, arrenda
tarios y aparceros, estarán obli
gados a satisfacer las cuotas de la 
parte reai del repartimiento im
puestas a los dueños por razón de 
las rentas de posesión de las fin
cas que ocupen o labren y podrán 
retener las cantidades correspon
dientes al hacer a aquellos el pa
go de la renta, salvo pacto en 
contrario, según dispone el ar
tículo 103 del Real decreto.

Cabreros del Konte.

Terminadas las listas cobrato- 
rias para el año económico de 
1924-25, sobre la oontribuoión 
de edificios y solares de este tór- 
mino municipal, se encuentran
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■expuestas al público por un plazo 
do ooho días, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, cou el fin de oír 
reclamaciones, pasado el oual no 
se admitirá ninguna.

Cabreros del Monte, a 21 do 
Marzo de 1924.—El Alcalde, An
selmo Gonzalez.

NuM. 2.052. ,

La IVludarra.

No habiendo eonapireoido los
mozos Manuel Ramirez Alcalde, 
hijo de Franoiaoo y Carmen, nú
mero 2 del reemplazo actual, y 
Aristónico Gregorio Pérez, hijo 
de Siriaco y do María Asunción, 
número 4 del reemplazo antes 
citado para el acto de la cjasih- 
cacióQ y declaración do soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citados al efecto 
por medio de anuncios en los si
tios de costumbre de la localidad 
y «Boletín Oficiala de la provin
cia se ha instruido el oportuno 
expediente de prófugo con suje
ción a las disposiciones de la ley 
de Reclutaniiento vigente y por 
sus resultados les ha declarado 
prófugos e.sta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos.

Su tal concepto se les llama, 
cita y emplaza/ para qúe compa
rezcan ante esta Alcaldía, aperci
bidos de que si no lo verifican les 
parará los perjuicios consiguien
tes.

T por lo tanto, ruego y enca
rezco a todas las Autoridades y sus 
Agentes procuren la busca y cap
tura de dichos mozos y su remi
sión a esta Alcaldía, para ser 
presentados en la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de laprovincia.

La Mudarra, a 22 de Marzo de 
1924,—-El Alcalde, Delfin Ce
brián.

NúM. 829.

Villagarcía de Campoa.

Ordenanza qué forma el Ayunta
miento de este término munioi- 
4)al para la imposición y cobran
za del Repartimiento general, 
arreglada a lo dispuesto en los 
artículos 26 y 64 del Real decre
to de 11 de Septiembre do 1918.

Artículo 1.” La estimación de 
las utilidades sujetas a contribuir 
por repartimiento ocn arreglo a los 
artículos 28, 32, 36 y 38 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, habrá de referirse a la fecha 
de primero de Abril, tanto si el re
parto ha de gravar las utilidades 
de la parte personal y de la parte 
real, como si sólo comprende las de 
la primera de estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto después 
de empezado el año económico será 
el día 1.® del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 2.® Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser comprendi
das en el reparto declarará en rela
ción jurada, presentada en la Se
cretaría del Ayuntamiento, cuantas 
le pertenezcan y hayan de ser gra
vadas, conforme al art. 32, o al 36, 
del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, relacionando por sepa
rado las de las fincas rústicas, las 
urbanas, los derechos reales, las 
minas y toda clase de bienes de ca
da uno de los epígrafes o conceptos 
de esos artículos, y determinando 
las bajas y evaluaciones conforma a 
los demás artículos del mismo Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes en 
la parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o de los productos que 
obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes 
deban obtenerse a tenor de los pre
ceptos de dicho Real decreto, por 
simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía de 
éstas, quedarán relavados de la obli
gación de evaluarías, consignando 
en la declaración los hechos en qae 
haya de basarse la estimación y 
facilitando a la Junta o a las Comi
siones a su requerimiento la infor
mación suplementaria que ellas con
sideren precisa.

Art. 6.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraciones 
las utilidades de los bienes suyos y 
las procedentes do bienes de sus 
hijos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de
hijos -ya emancipados, aunque vi- 

losvan con sus padres, y las de__  
criados, jornaleros, etc., las decla
rarán esos hijos o criados, o los pa- 
dres o representantes legales de 
éstos. ¡

Las utilidades de personas soje- ; 
tas a tutela las declararán los tuto- i 
res a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usufruo- j 
tuados habrán de declararías los j 
usufructuarios. j

Art. 6.® Los contribuyentes que ' 
hayan de ser compróndidos en la 
parte personal y en la real del re- : 
partimiento, presentarán por sepa
rado, y con la especificación deter- ¡ 
minada en los arts. 2 " y 4.® de esta 
Ordenanza, una relación para las 
utilidades que deban figurar en la j 
parte personal, y otra para las que i 
deban gravarse en la parte real del ; 
repartimiento. j

Art. 7.® La omisión de la deola- ! 
ración, en los casos de los arts. 2.® y i 
4.® de esta Ordenanza, obligará al ' 
contribuyente a indemnizar al ¡ 
Ayuntamiento de los gastos de in- j 
vestigaoión de las utilidades respec- ¡ 
tivas, sin que por esto se lo deba i 
exigir más del 50 por 100 ni menos j 
del 10 por 100 de la cuota corres- i 
pendiente. |

Art. 8.® La inexactitud en las 
declaraciones de utilidades, cuando i 
no se siga defraudación, se oastiga-

rá con multa equivalente a la mitad 
de las cuotas correspondientes a las 

, cantidades que resulten ocultas por 
' la inexactitud.

Art. 9.® Todo contribuyente es
tá obligado, cuando a ello fuese es
pecialmente requerido por las Co
misiones de evaluación o por las 
Juntas generales de repartimiento, 
a manifestar los términos munici
pales en que obtengan sus utili
dades.

a hacer la 
o su in

Art. 10, La negativa 
expresada manifestación, 
exactitud, se considerará compren
dida en los arts. 7.® u 8,® de esta 
Ordenanza y castigada conforme a 
ellos,

Art. 11. Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio personal 
retribuido, estará obligado a pre
sentar a la Junta general del re
partimiento, cuando así lo acuerde 
el Ayuntamiento o fuera a ello es
pecialmente requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, do
micilios y retribuciones de dicho 
personal.

La omisión de esta relación y la 
inexactitud de la misma se castiga
rá con una multa de 5 a 50 pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado en este 
término municipal son los siguien
tes:

Pesetas

Por cada cabeza de ganado 
vacuno de labor. . . . 

Por id. íd, mular de id. . . 
Por íd. íd asnal de íd. . . 
Por íd. íd. lanar  

89‘95 
121’26
69

4’11
Art. 13. El importe medio de

cada uno de los principales tipos de 
jornales en la localidad, y el núme
ro medio de días de trabajo que ha
yan de computarse para determinar 
el haber anual de los jornaleros, 
son los que siguen:

Labores del campo, tres pesetas 
diarias.

Obreros de industrias u oficios, 
cuatro pesetas diarias.

El número medio de días de tra
bajo que haya de computarse al año 
se fija en 200.

Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que en su caso habrán 
de tenerse presentes para el avalúo 
de las utilidades y la suma de éstas 
oumputable por cada uno, son los 
que se expresan a continuación:

a) El alquiler o valor en renta 
de la habitación, incluido el de sus 
jardines, las casas de campo, las 
granjas, las quintas, villas, torres y 
todo lugar análogo de recreo y es
parcimiento, computándose a tal 
efecto a cada uno de dichos signos 
las utilidades siguientes:

Pesetas.

ó) A cada heotárea de te
rreno laborable. . . 40

A una id. de plantío o pra
dera...............................

A id. id. de huerta de rega
dío........................

A id. id. de viñedo. . ., . 
A id. id. de mente bajo. , .

90

150
75
20

Por razón de criados y demás in
dividuos al servicio—corno signo 
exterior—, se computarán las si
guientes utilidades:

Por un criado de labranza 200 
pesetas.

Art. 15. La diferencia probable 
entre el importo de las altas y el de 

laa bajas durante el ejeroioio se es
timará en el 2 por 100 de la suma 
de las cuotas del reparto respectivo.

Art. 16. Se fijará en 6 por 100 
la cantidad que a las cuotas de cada 
reparto se han de aumentar para 
compensar partidas fallidas y para 
atender a los gastos de administra
ción y cobranza.

Alt, 17. La cobranza del repar
to se verificará por trimestres na- 
turalesdurantecuatro horas de cada 
uno de los días del segundo mes de 
cada trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán de 
una sola vez en el primer trimes
tre del año; las que pasen de tres 
pesetas y no de seis pesetas, se re
caudarán por mitad en dos plazos, 
uno en el primer trimestre y otro 
en el segundo, y las cuotas que ex
cedan de seis se realizarán por cuar
tas partes, una en cada trimestre.

Art. 18. Los plazos o fechas de 
pego se harán saber a los obligados 
a contribuir por medio de edictos, 
bandos o pregones., con la adverten
cia de imponer apremios a los mo
rosos, cuya cobranza ejecutiva se 
llevará a efecto por el procedimien
to establecido por la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición o 
reforma de la presente Ordenanza 
será acordada primeramente por el 
Ayuntamiento y después aprobada 
por la Junta municipal.

Pué aprobada esta Ordenanza por 
la Junta municipal en sesión de fe
cha veinticinco del actual mes de 
Enero.—-El Alcalde, Pedro Martín. 
—El Secretario José Román.

NúM. 2,044.

Villamuriel de Campos.

Habiéudose recibido del seSor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro do la riqueza rústiaa el pa
drón de la ’mutribución total por 
cuotas de este término munici
pal para el próximo ejorcicio eco
nómico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la decreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en al «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
loa cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos que lo leseen y pro- 
docirse las reclamaciones que se 
orean pertinentes y versen sobre 
errores aritméticos o de copia, 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Villamuriel do Campos, 22 da 
Marzo de 1924.—El Alcalde, Isi
dro Pastor.
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Justados de primera instancia 

e instrucción.

NúM. 2.018,
VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción dei 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio que se instruye sobre daños 
y lesiones a Norberto Mausino 
Pérez, se cita por medio de esta 
cédula a Hilario Muñiz, domi
ciliado últimamente en Vallado» 
lid, calle de Santa Clara, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
dias comparezca ante dicho Juz
gado y Secretaría del señor Gar
cía Lillo, a fin de prestar decla
ración como testigo en dicha 
causa, bajo apercibimiénto de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid, 21 de Marzo de 
1924.—El Secretario, P. D., Ju
lio E. Diez.

NÓM. 2.024.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DB CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio sobre estafa, contra Emilio 
Peña Torrón, se cita por medio 
de esta cédula a Jacinto Mínguez 
Martin, Esteban Cilleros Gómez, 
Isabel Gallegos Ordóñez, Car
men Mosquera Boquete y Gre
goria Corral de la Fuente, domi
ciliados últimamente en Valla
dolid y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 
diez días, comparezcan ante di
cho Juzgado a bu de recibirles 
declaración como testigos en di
cha causa, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Valladolid, 21 de Marzo de 
1924.—El Secretario, P. D., J^ 
lio E. Diez.

—^------- wO 

Núm, 2,053. 
VALLADOLID.—PLAZA ^

Don Pedro del Río Perez, Secreta- ; 
rió del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecu
tivo que se expresará seguido en 
este Juzgado, y a mi testimonio, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
copiados a la letra dicen así:'

Encabezamiento.—Sentencia 
—En la ciudad de Valladolid, a 
veintidós de Enero de mil nove*

cientos veinticuatro, el señor don 
Francisco Díaz de Rueda, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Plaza de la misma y su partido 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos seguidos entre par
tes de la una como demandante 
don Eusebio Escudero Herrera, 
mayor de edai, casado, labrador 
y vecino de Mucientes, represen
tado por el Procurador don Fran
cisco López Ordóñez, bajo la di
rección del Letrado doctor don 
Antonio Jimeno y de la otra como 
demandados doña Teodora y don 
Aquilino Moral Morencia, mayo
res de edad, soltera y casado, sin 
ocupación especial y labrador, 
respectivamente, vecinos de 
Fuensaldaña, los cuales no se han 
personado en autos habiendo sido 
declarados en rebeldía, sobre pago 
de pesetas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados doña 
Teodora y don Alejandro Muï^al 
Morencia y con «^u importe pago 
al demandante don Eusebio Es
cudero Herrerra, de la cantidad 
de mil quinientas setenta y cinco 
pesetas a que asciende el princi
pal reclamado con más el interés 
legal del cinco por ciento anual 
de dicha suma, desde la interpo
sición de la demanda, costas cau
sadas y que se causen hasta el 
efectivo pago, y en las que es
pontáneamente condeno a dichos 
demandados.-—Asi por esta mi 
sentencia que por la rebeldía do 
los mismos, además de ootifioarse 
en estrados se publicará en la for
ma que determina el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, a no ser que se solicite su no
tificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Díaz 
de Rueda.—Lo relacionado es 
cierto y lo inserto concuerda 
a la letra con su original de que 
doy fe y a que me refiero. Para 
que conste y a fin de que se pu
blique en el <Boletín Oficial» de 
esta pro\fiüoia, expido el presente 
que firmo en Valladolid a veinte 
de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro.—Ante mi: Pedro del 
Río.

Núm. 1.989. 
^^I^DINA DEL CAMPO

* RBQUISITOBIA

López López, Miguel, (a) el 
| Americano; sin domicilio, natu- 
Í ral de Buenos Aires, de 23 años 
s de edad, soltero, carpintero, no 
i constando más antecedentes, pro

cesado por teotativa de hurto, 
número 8 de 1923, comparecerá 
ante este Juzgado de Instruc
ción de Medina del Campo, den
tro del término de diez dias, para 
constituirse en prisión provi
sional.

Juzgados manioipales.

Núm. 2,016.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este 
Juzgado, por malos tratos y es
cándalo, contra Segundo Her
nández Francés y otro; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimien
tos de ley al denunciado Segun
do Hernández Francés, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día primero de Abril próximo 
y hora de las diez y treinta, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a diecisiete de 
Marzo de mil novecientos vein
ticuatro.—El Secretario, B. Ma
rio A paricio.

Núm. 2.017.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, ea providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, por hurto, contra Pauta- 
león Garrido Badallo; ha acor
dado se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado 
Pantaleón Garrido Badallo, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
primero do Abril próximo y hora 
de las diez y treinta, a la celebra- 
oión del correspondiente juicio de 
faltas al que deberá comparecer 
acompasado de los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido en Valla
dolid, a diecisiete de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 2.013.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Moneo, 
iSecretarío del Juzgado muni
cipal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado' juicio 
verbal civil a instancia del veci
no don Juan López Escudero, 

contra don Leocadio Martín, re- 
residente en Urueña, por recla
mación de pesetas, y por la no 
presentación del demandado se 
tramitó aquel en su rebeldía, dic
tándose en su consecuencia sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. --•Encabezamiento.— 
En la villa de Palazuelo de Vedi
ja, a veintiuno de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro,se cons
tituyó en audiencia pública el se
ñor don Victoriano Lera Bezos, 
Juez municipal de la misma, al 
objeto de dictar sentencia en el 
precedente juicio verbal civil se
guido en este Juzgado en virtud 
de demanda interpuesta por don 
Juan López Escudero, mayor de 
edad, viudo, sirviente y do esta 
vecindad, contra don Leocadio 
Martín, también mayor de edad 
y residente en Urueña, sobre re
clamación de ciento cinco pese
tas, importe de un cerdo que el 
primero vendió al fiado al se
gundo el día 13 de Junio de 
1923.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos 727 y 729 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, el 1500 del 
Código civil y demás de aplica
ción, Fallo: Que declarando liti
gante rebelde ai demandado don 
Leocadio Martín, vecino de Urue
ña, debe oondenársele y le con
deno a que pague al demandante 
don Juan López Escudero, de es
ta vecindad, la cantidad que éste 
reclama y justifica do ciento cin
co pesetas y a que satisfaga todas 
las costas y gastos causados en 
este juicio, responsabilidades que 
hará efectivas tan luego como la 
presente cause ejecutoria.

Asi por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente al 
demandante y por ausencia y 
rebeldía del demandado en los 
estrados de este Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, publicandose por 
edictos el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2." del 
articulo 769 de la mentada ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Victo
riano Lera Bezos.—Ante mí: El 
Secretario, José María González.

Concuerda fieimeute con su 
original, y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, firmo la 
presente con el visto bueno del 
señor Juez en Palazuelo de Vedi
ja, a veintiuno de Marzo de mil 
novecientos veiatiouatro.—José 
María González.'-V.“ B.“, el Juez 

J municipal, Victoriano Lera Be-

? VABBADOBID
1 IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIU

Palacio de la Dipatacioa
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